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CATEGORÍA N4 F. CONVOCATORIA 30/11/2018 

DEPARTAMENTO Grupo de  Procesos Termoquímicos 

CENTRO I3A 

 
 

ANEXO I 
 

La Comisión de selección que resuelve el concurso reseñado, en la sesión constitutiva celebrada el (indicar lugar y 

fecha) 17/12/2018 en Zaragoza, establece los siguientes criterios para resolver el concurso objeto de esta plaza, que 

servirán de método de cuantificación para los miembros de esta comisión. 

 

CRITERIOS PARA RESOLVER EL CONCURSO: 
 

 
Apartado 1 – Currículum Vitae: hasta 40 puntos. 
‐ Titulación previa:  

Grado en Ingeniería Química – 30 puntos 
Grado en Químicas o Ingeniería Industrial – 20 puntos 
Otros grados científico-técnicos – 10 puntos 

Master: 
 Máster en Ingeniería Química – 10 puntos 
 

Apartado 2 – Adecuación al puesto: hasta 60 puntos. 
‐ Experiencia en tareas y uso de equipos de laboratorio relacionados con el 
ámbito de trabajo del Grupo de Investigación .......................................................... hasta 45 puntos. 
 
 Se valorará la experiencia en el uso por equipo de laboratorio relacionado con el ámbito de trabajo del Grupo 
de Investigación en 5 puntos hasta un máximo de 45 puntos 
‐ Otros méritos (cursos, participación proyectos, etc.) ............................................. hasta 15 puntos. 
 5 puntos por cada curso realizado que esté relacionado con la investigación del Grupo de Procesos 
Termoquímicos 
 5 puntos por participación en proyectos de investigación relacionados con la investigación del Grupo de 
Procesos Termoquímicos 
 
En total este apartado no podrá valorarse en más de 15 puntos 
 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en la base 4.4 de la 

convocatoria. 

 

En Zaragoza, a 17 de Diciembre de 2018 

 

 
El  Secretario 

 

 

 

Fdo.: José Luis Sánchez Cebrián 
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